
LA FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES A TRAVÉS DEL INSTITUTO DE FORMACIÓN PROFESIONAL

Con fundamento en el artículo 21, párrafos noveno y décimo, inciso a), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 64, 65, 67, 68, 
69, 94 y 95, inciso A, de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; 61 de la Constitución Política del Estado de Aguascalientes; 59, 62, 64, 73 

y 74, inciso A, de la Ley del Sistema Estatal de Seguridad Pública de Aguascalientes; 81, 110, 152, 154, fracción I, 159 y 160 de la Ley Orgánica de la 
Fiscalía General del Estado de Aguascalientes.

AL PROCESO DE INGRESO PARA POLICÍA DE INVESTIGACIÓN
(CAPI-2026/2027)

CONVOCA
BASES

BASE PRIMERA: Las personas interesadas al cargo de Policía de Investigación, deberán 
cumplir totalmente con los requisitos de reclutamiento y selección establecidos en esta 
convocatoria, y adoptarán la calidad de aspirantes.

BASE SEGUNDA: Las y los aspirantes deberán cumplir en su totalidad con los siguientes 
requisitos:

REQUISITOS

1. Contar con ciudadanía mexicana y gozar del pleno ejercicio de los derechos civiles y 
políticos.

2. Contar con la acreditación del Servicio Militar Nacional, en el caso de hombres.
3. No haber sido condenado o condenada mediante sentencia irrevocable por delito doloso, 

ni encontrarse sujeto o sujeta a proceso penal.
4. No contar con sanciones por violaciones a Derechos Humanos.
5. No estar suspendido o suspendida, inhabilitado o inhabilitada, ni haber sido destituido o 

�«�²�7�E�Û�E�M�Û�«�‡�j �ü�²�«�Û�‡�þ�E�²�j �/�²�7�	�ó�M�¤�Û�
�þ�j �Ú�/�ü�²�j �¤�	�ü�	�j �,�²�/�7�	�þ�‡�j �7�²�/�e�Û�«�	�/�‡�j �,�N�£�ó�Û�¤�‡���j �þ�Û�j �²�7�E�‡�/�j �7�M�ì�²�E�	�j �	�j
sujeta a procedimiento de responsabilidad administrativa federal o local.

6. Acreditar estudios de Educación Superior concluidos, mínimo como Técnico Superior 
Universitario, Licenciatura o Ingeniería.

7. Tener entre 20 y 48 años cumplidos al momento de presentar la documentación.
8. Contar con estatura mínima de 1.60 metros tratándose de hombres y 1.55 metros 

tratándose de mujeres.
9. Gozar de buena salud y no tener impedimentos físicos o mentales para realizar 

actividades de entrenamiento físico.
10. Contar con peso acorde al Índice de Masa Corporal (IMC) de 18 a 29.9.
11. Saber conducir vehículos de motor con transmisión estándar y automática, y contar con 

licencia de conducir vigente.
12. No padecer alcoholismo ni hacer uso de sustancias psicotrópicas, estupefacientes u otras 

con efectos similares.
13. No estar declarado o declarada como persona deudora alimentaria.
14. ���,�/�	�£�‡�/�j�ó�‡�7�j�²�e�‡�ó�M�‡�¤�Û�	�þ�²�7�j�«�²�j���	�þ�E�/�	�ó�j�«�²�j���	�þ�Ú�‡�þ�v�‡��
15. 1Aprobar el Curso de Formación Inicial para Policía de Investigación y las evaluaciones de 

desempeño.

BASE TERCERA: Las personas interesadas deberán entregar en original y dos copias la 
totalidad de los documentos señalados, en dos etapas:

Primera Etapa

�-�þ�j�²�7�E�‡�j�²�E�‡�,�‡���j�7�²�j�«�²�£�²�/�ˆ�j�²�þ�E�/�²�Í�‡�/�j�N�þ�Û�¤�‡�ü�²�þ�E�²�j�ó�	�7�j�7�Û�Í�M�Û�²�þ�E�²�7�j�«�	�¤�M�ü�²�þ�E�	�7��

1. Acta de nacimiento.
2. ���	�þ�7�E�‡�þ�¤�Û�‡�j�«�²�j�7�Û�E�M�‡�¤�Û�
�þ�j�Ú�7�¤�‡�ó��
3. ���	�ü�,�/�	�£�‡�þ�E�²�j �«�²�j �«�	�ü�Û�¤�Û�ó�Û�	�j �‡�¤�E�M�‡�ó�j �-�²�þ�²�/�Í�Ý�‡�j �²�ó�³�¤�E�/�Û�¤�‡���j �‡�Í�M�‡�j �,�	�E�‡�£�ó�²�j �	�j �E�²�ó�²�Ì�	�þ�Ý�‡�j �Ú�ì�‡���j �7�Û�þ�j

importar la titularidad).
4. Credencial para votar vigente.
5. Licencia de manejo de operador tipo B vigente, expedida por la Secretaría de Seguridad 

�¤�N�£�ó�Û�¤�‡�j �«�²�ó�j �-�7�E�‡�«�	�j �«�²�j ���Í�M�‡�7�¤�‡�ó�Û�²�þ�E�²�7�j �	�j �²�.�M�Û�e�‡�ó�²�þ�E�²�j �²�k�,�²�«�Û�«�	�j �,�	�/�j �ó�‡�j �‡�M�E�	�/�Û�«�‡�«�j
competente de otra entidad federativa.

6. ���²�/�E�Û�Ú�¤�‡�«�	�j�«�²�j�E�²�/�ü�Û�þ�‡�¤�Û�
�þ�j�«�²�j�²�7�E�M�«�Û�	�7�j�7�M�,�²�/�Û�	�/�²�7�j�	�j�¤�³�«�M�ó�‡�j�,�/�	�Ì�²�7�Û�	�þ�‡�ó���j�¤�	�/�/�²�7�,�	�þ�«�Û�²�þ�E�²�j�‡�j
la Educación Superior.

7. Clave Única de Registro de Población (CURP).
8. ���	�ü�,�/�	�£�‡�þ�E�²�j�«�²�j�7�²�Í�M�/�Û�«�‡�«�j�7�	�¤�Û�‡�ó�j�M�j�Õ�	�ì�‡�j�«�²�j�‡�Ú�ó�Û�‡�¤�Û�
�þ�j�‡�ó�j�U�t�¯�¯��
9. Cartilla del Servicio Militar Nacional liberada, con su hoja de liberación.
10. ���M�/�/�Ý�¤�M�ó�M�ü�j�‡�¤�E�M�‡�ó�Û�v�‡�«�	�j�¤�	�þ�j�Ì�	�E�	�Í�/�‡�Ì�Ý�‡�j�/�²�¤�Û�²�þ�E�²�j�l�j�Ú�/�ü�‡��
11. En caso de haber pertenecido a alguna institución policial o militar, documento 

de baja o constancia laboral donde se indique fecha y motivo de separación.

Segunda Etapa

En esta etapa participarán, quienes hayan entregado satisfactoriamente los documentos 
establecidos en la etapa anterior y, además, cumplan los requisitos 7 al 11 de la Base Segunda; 
deberán entregar los siguientes documentos:

12.    Carta de no antecedentes penales.
�¿�Á���j�j�j�j���‡�/�E�‡�j�«�²�j�þ�	�j�‡�þ�E�²�¤�²�«�²�þ�E�²�7�j�,�	�ó�Û�¤�Û�‡�ó�²�7���j�²�ü�Û�E�Û�«�‡�j�,�	�/�j�ó�‡�j�Û�þ�7�E�Û�E�M�¤�Û�
�þ�j�«�²�j�7�²�Í�M�/�Û�«�‡�«�j�j�j�j�j�j�,�N�£�ó�Û�¤�‡�j�«�²�ó�j
municipio de residencia.
14.    Carta de no inhabilitación emitida por la Contraloría del Estado.
15.    Constancia de Derechos Humanos emitida por la Comisión Estatal.
16.     Dos cartas de recomendación laborales. En caso de no contar con referencias laborales, 
podrán ser personales, siempre que no sean de familiares y que incluyan información de 
contacto y, en su caso, razón social.

Los documentos señalados en los puntos 1 al 3 y 12 al 16 solo serán válidos si su fecha de 
expedición es menor a tres meses.

Las personas aspirantes provenientes de otras entidades deberán gestionar la 
�«�	�¤�M�ü�²�þ�E�‡�¤�Û�
�þ�j�²�þ�j�ó�‡�7�j�Û�þ�7�E�Û�E�M�¤�Û�	�þ�²�7�j�,�N�£�ó�Û�¤�‡�7�j�¤�	�/�/�²�7�,�	�þ�«�Û�²�þ�E�²�7�j�‡�j�7�M�j�ó�M�Í�‡�/�j�«�²�j�/�²�7�Û�«�²�þ�¤�Û�‡��

BASE CUARTA: Toda persona aspirante deberá sujetarse al siguiente procedimiento: 

I. Presentarse con la documentación indicada en la Primera Etapa, en el Instituto de 
Formación Profesional ubicado en Av. Héroe de Nacozari 201, Barrio de la Purísima, 20259 
Aguascalientes, Ags., de conformidad con los siguientes horarios:

 

Lunes a viernes.
Se exceptúan los siguientes días 
inhábiles: 16 de marzo, 02 y 03 de 
abril y 01 de mayo de 2026.

08:30 H a 15:30 H

II. La persona participante deberá suscribir la documentación de control interno que le 
será entregada al momento de postularse como aspirante, quien además deberá señalar los 
�ü�²�«�Û�	�7�j�.�M�²�j�‡�M�E�	�/�Û�v�‡�j�,�‡�/�‡�j�/�²�¤�Û�£�Û�/�j�þ�	�E�Û�Ú�¤�‡�¤�Û�	�þ�²�7�j�,�²�/�7�	�þ�‡�ó�²�7���j

III. Una vez que la persona participante haya entregado satisfactoriamente la 
documentación prevista en la Primera Etapa de la Base Tercera y que haya suscrito la 
�«�	�¤�M�ü�²�þ�E�‡�¤�Û�
�þ�j�«�²�j�¤�	�þ�E�/�	�ó�j�Û�þ�E�²�/�þ�	�j�.�M�²�j�ó�²�j�7�²�/�ˆ�j�²�þ�E�/�²�Í�‡�«�‡���j�7�²�/�ˆ�j�þ�	�E�Û�Ú�¤�‡�«�	�j�	�j�þ�	�E�Û�Ì�Û�¤�‡�«�‡�j�7�	�£�/�²�j�²�ó�j
lugar y fecha en que tendrá que presentarse para que se le realice una evaluación médica y 
prueba de conducción de vehículos. 

IV. Las y los aspirantes que acrediten mediante la evaluación médica y la prueba de 
conducción de vehículos los requisitos establecidos en los numerales 7 al 11 de la Base 
�¯�²�Í�M�þ�«�‡���j �7�²�/�ˆ�þ�j �þ�	�E�Û�Ú�¤�‡�«�	�7�j �l�j �þ�	�E�Û�Ì�Û�¤�‡�«�‡�7�j �,�‡�/�‡�j �.�M�²�j �7�²�j �,�/�²�7�²�þ�E�²�þ�j �‡�j �ó�‡�j �,�/�Û�ü�²�/�‡�j �7�²�7�Û�
�þ�j
informativa y en consecuencia entreguen la documentación requerida en la Segunda Etapa 
de la Base Tercera (documentos del 12 al 16). Quienes no cumplan con dicho requisito serán 
�þ�	�E�Û�Ú�¤�‡�«�	�7�j�l�j�þ�	�E�Û�Ì�Û�¤�‡�«�‡�7�j�l�j�,�	�«�/�ˆ�þ�j�/�²�¤�M�,�²�/�‡�/�j�7�M�7�j�«�	�¤�M�ü�²�þ�E�	�7�j�,�²�/�7�	�þ�‡�ó�²�7�j�‡�ó�j�Õ�‡�£�²�/�j�¤�	�þ�¤�ó�M�Û�«�	�j
su proceso.

V. Las y los aspirantes que complementen satisfactoriamente la documentación 
requerida en la Base Tercera y los requisitos aplicables hasta el momento de la Base Segunda, 
�7�²�/�ˆ�þ�j �þ�	�E�Û�Ú�¤�‡�«�‡�7�j �l�j �þ�	�E�Û�Ì�Û�¤�‡�«�	�7�j �«�²�j �ó�‡�j �Ì�²�¤�Õ�‡�j �l�j �ó�M�Í�‡�/�j �²�þ�j �.�M�²�j �«�²�£�²�/�ˆ�þ�j �,�/�²�7�²�þ�E�‡�/�7�²�j �,�‡�/�‡�j �7�M�j
�²�e�‡�ó�M�‡�¤�Û�
�þ�j�«�²�j���	�þ�E�/�	�ó�j�«�²�j���	�þ�Ú�‡�þ�v�‡��

�Ü�U���j �¦�M�Û�²�þ�²�7�j�‡�¤�/�²�«�Û�E�²�þ�j�7�‡�E�Û�7�Ì�‡�¤�E�	�/�Û�‡�ü�²�þ�E�²�j�ó�‡�7�j�²�e�‡�ó�M�‡�¤�Û�	�þ�²�7�j�«�²�j���	�þ�E�/�	�ó�j�«�²�j���	�þ�Ú�‡�þ�v�‡���j�7�²�/�ˆ�þ�j
incorporados o incorporadas a la etapa de preparación física. En el caso de quienes no 
�¤�M�ü�,�ó�‡�þ�j �¤�	�þ�j �«�Û�¤�Õ�	�j �/�²�.�M�Û�7�Û�E�	���j �7�²�/�ˆ�þ�j �þ�	�E�Û�Ú�¤�‡�«�	�7�j �l�j �þ�	�E�Û�Ì�Û�¤�‡�«�‡�7�j �l�j �,�	�«�/�ˆ�þ�j �/�²�¤�M�,�²�/�‡�/�j �7�M�7�j
documentos personales al haber concluido su proceso.

VII. A partir de este momento, las personas aspirantes deberán permanecer atentos y 
�‡�E�²�þ�E�‡�7�j�‡�j�ó�‡�7�j�þ�	�E�Û�Ú�¤�‡�¤�Û�	�þ�²�7�j�.�M�²�j�7�²�j�ó�²�j�Õ�‡�Í�‡�þ�j�/�²�7�,�²�¤�E�	�j�«�²�j�ó�‡�7�j�7�Û�Í�M�Û�²�þ�E�²�7�j�7�²�7�Û�	�þ�²�7�j�Û�þ�Ì�	�/�ü�‡�E�Û�e�‡�7�j�l�j
las indicaciones generales para el inicio de curso de Formación Inicial para Policía de 
Investigación en la Universidad de la Policía y Ciencias de la Seguridad.

VIII. Las personas aspirantes deberán cursar y aprobar satisfactoriamente el curso de 
Formación Inicial para Policía de Investigación y las evaluaciones del desempeño, al término 
de éste.

�����¯�-�j �¦�Ä�U�v�½�����j �j�‡�j �«�	�¤�M�ü�²�þ�E�‡�¤�Û�
�þ�j �	�/�Û�Í�Û�þ�‡�ó�j �7�²�j �¤�	�þ�7�²�/�e�‡�/�ˆ�j �,�‡�/�‡�j �e�²�/�Û�Ú�¤�‡�/�j �7�M�j �‡�M�E�²�þ�E�Û�¤�Û�«�‡�«���j �²�þ�j
caso de advertirse la existencia de un documento apócrifo, éste será retenido y se dará vista a 
la autoridad competente para que proceda conforme a derecho. Producto de lo anterior, el 
aspirante será suspendido del proceso de la presente Convocatoria, cualquiera que sea la 
etapa en la que se encuentre.

BASE SEXTA: La calidad de aspirante no genera relación laboral o vínculo administrativo con 
la Fiscalía General del Estado, incluso si se concluye satisfactoriamente la Formación Inicial. 

Esta calidad prevalecerá durante todo el proceso y hasta en tanto cause alta como Policía de 
Investigación.

���	�þ�¤�ó�M�Û�/�j �7�‡�E�Û�7�Ì�‡�¤�E�	�/�Û�‡�ü�²�þ�E�²�j �²�ó�j �,�/�	�¤�²�7�	���j �	�E�	�/�Í�‡�j �N�þ�Û�¤�‡�ü�²�þ�E�²�j �ó�‡�j �,�	�7�Û�£�Û�ó�Û�«�‡�«�j �«�²�j �7�²�/�j �¤�	�þ�e�	�¤�‡�«�	�j
para ocupar empleo, cargo o comisión conforme a las necesidades institucionales y plazas 
disponibles.

BASE SÉPTIMA: Al causar alta en la Fiscalía General del Estado, la persona recibirá 
nombramiento como Policía de Investigación.

BASE OCTAVA: Se establecen las siguientes disposiciones generales:

1. �j�‡�j �,�/�²�7�²�þ�E�²�j �¤�	�þ�e�	�¤�‡�E�	�/�Û�‡�j �7�²�j �,�M�£�ó�Û�¤�‡�/�ˆ�j �²�þ�j �²�ó�j �¤�²�/�Û�
�«�Û�¤�	�j �•�Ú�¤�Û�‡�ó�j �«�²�ó�j �-�7�E�‡�«�	�j �l�j �,�²�/�ü�‡�þ�²�¤�²�/�ˆ�j
vigente a partir de su publicación, de conformidad con los horarios establecidos en la Base 
Cuarta y hasta las 15:30 H horas del día 29 de mayo de 2026.

2. Su difusión se realizará mediante los medios que garanticen el debido conocimiento de la 
población interesada.

3. En caso de que sea necesario ampliar el periodo de vigencia, se deberán observar los 
anteriores puntos 1 y 2.

4. No podrá participar quien se encuentre en proceso de ingreso en otra institución de 
�7�²�Í�M�/�Û�«�‡�«�j�,�N�£�ó�Û�¤�‡���j �.�M�Û�²�þ�j�Õ�‡�l�‡�j �¤�M�/�7�‡�«�	�j �,�/�²�e�Û�‡�ü�²�þ�E�²�j �ó�‡�j�F�	�/�ü�‡�¤�Û�
�þ�j�U�þ�Û�¤�Û�‡�ó�j�,�‡�/�‡�j�¤�	�ó�Û�¤�Ý�‡�j�«�²�j
Investigación o curso equivalente en esta o cualquier otra entidad federativa y/o quien 
haya participado en convocatoria abierta para aspirantes a Policía de Investigación, por 
esta Fiscalía General del Estado, en el año inmediato anterior.

5. La postulación y todo el procedimiento será estrictamente personal e intransferible.
6. Durante el Curso de Formación Inicial, las personas aspirantes deberán cumplir con la 

normatividad interna de la Universidad de la Policía y Ciencias de la Seguridad y demás 
disposiciones aplicables de la Fiscalía General del Estado.

7. Las personas que obtengan el nombramiento como Policía de Investigación, deberán 
permanecer en la Fiscalía General del Estado por un mínimo de dos años. Si se separa 
antes de dicho término, deberá resarcir los gastos erogados en el proceso. 

8. Cualquier duda podrá ser consultada en el Instituto de Formación Profesional, al teléfono 
4494782800 Ext. 3062 y 3098.

9. Las determinaciones emitidas durante el proceso no admitirán recurso administrativo 
alguno.

ATENTAMENTE

DR. MANUEL ALONSO GARCÍA
FISCAL GENERAL DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES

Aguascalientes, Ags., a 10 de marzo de 2026


